RES. 3726/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0007413, Ent. N° 5406/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con el convenio a suscribir con la Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEEMU); 

RESULTANDO: 1) que el objeto de dicho Convenio es que el PLEMUU gestione un Centro de 24 horas, que atenderá a personas mayores de 55 años, con un cupo de hasta 30 personas, sito en la calle Fiol de Pereda N° 1370 de Montevideo, en el marco de la Coordinación de Programas para Personas en Situación de Calle dependiente de la División de Coordinación del Sistema de Atención;

2)  que el MIDES se compromete a transferir a la Fundación la suma total de hasta $ 6.272.540, el que se hará efectivo en dos partidas, la primera de $ 3.783.300 pagadero dentro de los 60 días siguientes a la suscripción del convenio y la segunda de $ 2.489.240 pagadero luego de presentado y aprobado el informe de rendición de cuentas de los gastos abonados con la partida previamente transferida;  

3) que la Fundación se compromete a gestionar el citado  centro brindando alojamiento, sirviendo los alimentos proporcionados por el INDA, realizando seguimiento de tratamientos médicos y promoviendo la adquisición de hábitos cotidianos que mejoren las condiciones de vida de los usuarios; 

4) que el plazo de vigencia previsto será de seis (6) meses contados a partir del 15 de diciembre de 2018 hasta el 14 de junio de 2019 o hasta que finalice el proceso licitatorio;

5) que se adjunta Resolución de la Directora General de Desarrollo Social Nº 1236/018, de fecha 5 de noviembre de 2018, por la cual resuelve autorizar, previa intervención de la Contadora Auditora destacada del Tribunal de Cuentas de la República, la contratación directa con el PLEMUU, por un monto total hasta $ 6.272.540; 

6) que se adjunta Constancia de Afectación                        Nº 001192, de fecha 23 de octubre de 2018 y Compromiso No. 001 de fecha 08-11-2018, por la suma de $ 3.783.300, con cargo al Inciso 15, Unidad Ejecutora 02, Financiamiento 1.1, Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 554;   
7) que consta informe de la Auditoría destacada de este Tribunal en el MIDES, de fecha 15/11/18, adjuntando antecedentes de una compra directa anterior con el mismo objeto y con la misma ONG, señalando que sumadas las dos actuaciones superan el monto de intervención de dicha auditoría;                       
CONSIDERANDO: 1)  que en virtud de lo dispuesto por el literal B) del artículo 9 de la Ley 17.866, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el literal C) del mencionado artículo, al MIDES le compete “coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales, implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social y a la no discriminación”;

2) que el literal I) del artículo 9 de la Ley Nº 17.866 habilita al MIDES “a celebrar convenios bilaterales o multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas”; 

3) que la Fundación PLEMUU es una organización no gubernamental, que tiene por objeto mejorar la condición de la mujer uruguaya;

4) que en virtud de la naturaleza de las partes suscriptoras del convenio, se debió haber realizado el procedimiento competitivo que corresponde a derecho para la selección de la oferta más conveniente a los intereses de la Administración contraparte, no invocándose causal de excepción alguna por la Administración actuante que permita proceder por la contratación directa;

5) que asimismo, abona lo anterior el hecho de que, conforme con el monto de estas actuaciones y su antecedente inmediato, debió realizarse un procedimiento competitivo de acuerdo con lo previsto en el Artículo 33 y concordantes del TOCAF;    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MIDES;

3) Devolver las actuaciones.
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